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Ministerio de Hacienda.

Subsecretaría.
90 /S’íí^^íf? í"** ^^^^ ‘^^^en de 
20 de Abril último '&s bases á que 
ha de Someterse la adjudicación de 
cuatro pensiones de 1.500 pesetas 
anuales por término de tres anos, 
que fueron destinadas por otra 
Real disposición de 4 de Diciembre 
anterior, con cargo á Jos fondos

P^^ ®l arrendamiento 
ÿl Teatro Real, á alumnos de la 
Escuela de Música y Declamación, 
Z de las cuales corresponden dos á 
? ^^ ®®“^o y las Otras
dos a la de declamacrony^e'^bro 
por este Ministerio, en cumplimien
to de lo dispuesto por la Real ór- 
den citada de 20 de Abril último. 1 
un concurso público que se verifi
cará con sujeción á las siguientes 
condiciones:

1. Para aspirar á dichas pen
siones se presentará en la Secreta
ria de la Escuela de Música y De
clamación, hasta las seis de la tar
de del 1. de Octubre próximo, dia 
«igiuente al de la terminación re- 
^“’úófite™ de la matrícula, soli
citud del interesado, ó de sus pa
dres, tutores ó representantes, 
acompañada de documento que 
acredite haber efectuado su matrí- 
®hla.en la referida Escuela, y de la

^® bautismo para justificar 
f® «Pinmtos no tienen menos 

de 16 anos ni mas de 22 si fueran 
“ “®^°® <^ 18 ni mas de , 

24 si fueren alumnos. I
2.* Los ejercicios que habrán de 

practicar Jos aspirantes se efectua
ran en lo» seis primeros días dal 
propio mes de Octubre I

P®*"^ poder obtener estas I 
^^’^ ’*® demostrar los as- 

8aWe^n«°“° requisito indispen- 

55«!!’ í^tehgencia y las con
diciones personales necesarias nara 
poder sobresalir en la efecto el Tribunal de exámen de- ( 
terminará, en cada caso y conter- 1 
“e al grado de instrucción del as- t 
mnte, Jos ejercicios que deba 
practicar, debiendo además prece- \

der al otorgamiento de pension in- ) cion nara i 1
1 cion para que las personas que 

crean le pertenece puedan recla
maría ante aquella autoridad.

Córdoba JO de Agosto de 1880. 
El Gobernador interino 

Ubaldo do ¿iivas.

forme facultativo sobre í^eelqne' 
haya de ser agraciado con ella es 

1 de constitución sana y robusta.
' 4. En todo lo relativo à este 

eximen y á la adjudicación de las 
pensiones entenderá un Tribunal 
compuesto de dos individuos de nú
mero de la sección de música de la 
^ai Academia de Bellas Artes de 
an Fernando, y del Director y dos 

profesores de canto de la Escuela 
de Música y Declamación, cuando 
■e trate de las pensiones para alum- 
a?^/* '^ enseñanza lírica; y otro

I Inbunal formado por dos indivi- 
I 1”°® 5® número de la Real Acade- 
I mía Española y el Director y dos 

profesores de Declamación de la 
misma Escuela, cuando se trate de 
las destiuadas á alumnos de la en
señanza dramática. Ambos tribu-

1 5? . x®®*^ nombrados por este 
Ministerio, yestarán facultados pa
ra hacer nuevo llamamiento den
tro del término de un mes, si de 
este concurso resultare sin proveer 

! alguna de las cuatro pensiones.
5.* Para el mejor logro de los 

unes de estas pensiones, y con ob
jeto de que no se pueda alegar ig- 1 
noraucia de Jos deberes que con 
ella se contraen, los agraciados 
firmarán ias obligaciones de disci
plina escolar á que deben quedar 
sujetos, y el compromiso de su es
treno ulterior en el teatro, con las 
garantías que en su favor se esti
pulen oportunamente si por parle 
de las empresas no se presentase 
algún obstáculo.

Madrid 6 de Agosto de 1880,- 
El Subsecretario, R. Villaverde

Ctobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1676.
El dia 31 del mea de Julio últi

mo apareció en el término de Pedro 
Ahad una yegua de las señas que 
so es presan, al parecer estraviada, 
la cual se encuentra á su disposi-

de

Señas do la caballería.
Una yegua torda mosqueada 

cerrada, como de 12 años, de siete 
cuartas, algunas cicatrices de los 
ataharres, ciega del ojo derecho, 
herrada.

Núm. 1681.
Los señores Alcaldes de los pue

blos que á continuación se espre- 
san, aún no han remitido la hoja 
semanal de Sanidad núm. 31, qy^ 
comprende desde el 26 de Julio úl
timo al 2 del actual; en evitación 
de otra medida espero la remitan 
á vuelta de correo, pues ya ha 
cumplido tambien la hoja número 

y no puede tolerarse tanta mo
rosidad.

Córdoba 11 de Agosto de 1880, 
El Gobernador interino, 

maído do ¿iivas. 
Belalcázar.
Bujalance.
Espejo.
Palenciana, 
Puente Genil.
Valenzuela.

Núm. 1683.
Encargo á los señores Alcaldes í

Guardia civil y demás dependien- Í

averiguación del paradero de las 
eabalíerías cuyas se espreaan, y 
caso de ser habidas las pondrán á 
disposición del señor Gobernador 
de Jaén con las personas en cuyo

<.

p ndez, 12 Ciri-
0 Calzadilla Santos, 13 Antonio 

Luna Cano, 22 Angel Moreno Ba
rea, 24 Santiago Gonzalez Sán
chez, 26 Atanasio Ruiz Martínez 
27 Francisco Martin Cruz, 2S Ge-

poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición. 

Córdoba 12 de Agosto de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo do ¿iivas.
Señas de las caballerías.

I _ Una yegua piel de rata, 20 
anos, con la marea, herrada en el 
anca derecha.

Jaca castaña, con el pié izquier
do hinchado, con cicatrices.

Un mulo rojo, en Ia parte infe
rior del cuello poco pelo á causa de 
enfermedad.

Una muía castaña con «1 hoci
co peliclaro.

Un mulo negro, pedreño, pe
queño, con poco pelo eri la pa^ 
inferior del cuello á causa de en
fermedad.

Núm. 1537.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 13 de Abril 
de 1880, al continuar las opera
ciones para el ingreso en Caja 
de los mozos adscritos al actual 
reem plazo.
Presidencia del Sr. Belmonte
Leída y aprobada el acta de la 

^tenor, quedaron acordados Jos 
particulares siguientes:

Binojosa.
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r mimo CastiJlejj Sánchez, 80 Vi
cente Murillo Herrador, 31 José 
López Villareal, 32 Vicente Martí
nez Marquez, 33 Juan Esquinas 
Montero, 35 Cándido Chamorro 
Marquez, 36 Miguel Tabas Muñoz, 
38 Felipe Perez Fernandez, 40 Ru
perto Jurado Marmolejo, 42 Tomás 
Chamorro Sánchez, 48 Manuel Me 
llado Luna, 10 Manuel Ruiz Biaz- 
eo, 16 José Navas Sandoval, 1/ 
Juan Alvarez Lopez y 5 Antonio 
Moy ¿no Arellano; soldado con re
curso pendiente a) 14 Olegario 
Platero Capilla y 20 Lorenzo Agu
do Chamorro; soldados condiciona
les i\\ 21 Félix Luna Romero y 51 
Pablo Vílagarda Lozano; exentos 
qiie cubren plojsa por su cualidad 
de üperarif.is de la minas de Alma- 
denal 17 Félix Gómez Romero, 41 
Andrés Acedó Sánchez y 47 Anto
nio Mellado Sanciiez; redutas dis- 
panades al 53 Luciano Melero Po
zo, 59 Vicente Gonzalez Ramos, 
62 Gregorio Torres Chaves, 65 Es
teban Arellano Giménez y 68 Hi
lario Monge Sánchez, 67 Manuel 
Calderón Torrico y 57 Pablo Mole
ro Ramos; recluta condicional al 
72 Andrés Perea Algaba; redutas 
exentos que cubren plaza como 
operarios de las minas de Alma
dén al 63 Aurelio Moyano Atalaya 
v71 Cristóbal Luna Alcudia; pen
dientes de fallo definitivo al 55 Ru
perto Regales Prados, 46 Juan 
Muñoz Delgado, 2 Gabriel de la 
Cruz Delgado 44 Francisco Vale
riano Rios, 49 Manuel Ramos Sán
chez y 54 Vicente Barbancho Ju
rado; excluido del servicio activo 
y de la reserva por defecto físico 
al 23 Fernando Moreno Perea; y
exceptuados temporalmente de ac
tivo y con destino á la reserva al 
4 Leon Ferez Ortega, 6 Juan Sán
chez Sánchez, 11 Justo Barbero 
Tocados, 15 Miguel Ramos Tabas, 
19 José Anguas de la Villa 25 Gon
zalo Sánchez Ramos, 28 Diego Lo
pez Sánchez, 34 Francisco Capilla 
Perez, 37 Juan Murillo Luna, 39 
Vicente Prados Murillo, 43 Juan 
García Sánchez, 4o Valerio Mar
celo Expósito, 50 Juan Aranda 
Montero, 52 Antonio Esquinas Ci
ruela, 56 Pedro Murillo Granados, 
58 Doroteo Duran Tocados, 60 Va
lentin Zarza Murillo, 61 Manuel 
García Castillejo, 64 Isidro Luna 
Aranda, 66 José Barbero Barbero, 
69 Mateo Agudo Ruiz y 70 Floren
cio Jurado, peña

Ordenar al Alcalde, do Hinojosa 
que instruya expediente de prófu
go contra el mozo número 7 An
gel Rubio Coronado.

Guadalcázar.
Declarar soldados definitivos al 

6 Bernabé Castro Herrera, 8 Joa
quín Molina Lozano, 10 Felipe Lu
na Rodríguez, 11 Francisco Mu
ñoz Soté, 12 Atanasio Ruiz Teje
ro, 15 Rofael Gabino Expósito, 31

Juan Pineda Herrera, 34 Francisco 
Fernandez Cruz, 5 Fraucisco Mo
lero Medina, 9 Gabriel Pasqual Hi ■ 
dalgo y 26 Agustín Barbero Gon
zález; soldado con recurso pen
diente al 3 Dionisio Baños Diaz y 
33 Pedro Colmenero Jurado; sol
dados condicionales al 24 Luis Ju- í 
rado Balsera, 30 Felipe Cota Rami- j 
rez y 35 Francisco Gimenez Car- , 
rasco; soldado condicional con re^ 
curso pendiente al 28 Florentino 
Garcia Perales; exentos que cu
bren plae^a por su cualidad de ope
rarios de las minas de Almadén al 
7 Juan Rodríguez García, 13 De
metrio Mesa Perea, 16 Francisco 
Armenta Torres, 17 Roque Caba
llero Bejarano, 21 Antonio Romero 
Delgado, 22 Feliciano Calvente Mo
rillo, 25 Francisco Blanco Gallego 
y 32 Francisco Garcia Montenegro;

■ redutas disponibles .al 37 Manuel 
Blanco Montenegro; 47 José ficto 
Medina, 48 José Castellano Toleda
no, 50 Eduardo Medina Jurado, 
56 Manuel Medina cid, 57 Franeis- 

; co Serrano Lopez, 59 Francisco 
1 Toledano Gimenez, 58 Manuel Mon- 
» tero Lopez y 36 Gerónimo Jurado 
í Obrero; recluta con recurso pen

diente al 42 Locas Jurado Barbar

Í

i roja; redma condwionaí al 46 ó a 
brifil Tabajas Herrera; red-aia con 
dicional con recurso pendiente al
41 Mateo Nuñez Rufo; redutas 
exentos por su cualidad de opera
rios de Ias minas de Almadén al 38 
Juan Murillo Lopez, 43 Antonio 
Chacón Escribano y 55 José Garcia 
Medina; pendientes de fallo défini- 
tivo al 19 Francisco Estalrich Mu
rillo y 53 Miguel Moreno Sánchez; 
y exceptuados temporalmente del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al L* Antonio Blázquez 
Morales, 2 Eulogio Albiñana Gar
cía, 4 Saturnino Rui» Esquinas^ 14 
Juan Veiez Villarín, 18 Lucas Pon- 
tes Fernandez, 20 Juan Esquinas 
García, S3 Antonio Fernandez Le
desma, 27 José Pizarro Ruiz, 29 
Claudio Garcia Paredes» 39 Diego 
Calderón Gimenez, 40 Eulogio Cas
tillejo Gimenez 44 Manuel Fernan
dez Escribano, 49 Eustaquio Ro
driguez -Serena, 51 Francisco Fer
nandez Rodríguez, 52 José Muñoz 
Cuevas y 54 Francisco Bravo Re-
dondo.

Villaviciosa,
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 3 Francisco Alo* 
reno de la Torre, 7 José Carrillo 
Calero, 11 Espiridion Martínez Sán
chez, 20 José de la Fuente Aróvalo, 
2 Hermenegildo Mora Pulido, 21 
l’omás Romero Diaz y 25 Barto
lomé Sánchez Merino; soldados 
condicionales al 44 Pedro Pulido 
Giménez y 26 Antonin Vargas Fe
rez; pendiente de fallo definitivo al 
16 Cristóbal Calero Barbero; ear- 
cíw(íotemporalmente del servicio 
activo y de la reserva por defecto

físico al 23 C.4rlo& Vargas Calvo; y 
exceptua^os temporalmente de ac
tivo y con destino 4 la reserva al 
6 Jorge Jurado Moyano, 8 Antonio 
Nevado Repiso, 9 Félix Alcaide 
Garcia, 10 Bafael Jurado Jaraba, 
12 Tomás Garcia Cano, 15 Santia
go Mariscal Cantador, 17 Pedro 
Ruiz Barbero, 18 Juan Cardador

t<

Í'-

Cabello. 19 Juan Ferez Barrios, 
22 Juan Bonillo Maturana, 24 An
tonio Calero Peralbo y 27 Pedro ; 
Marta Diaz. i

Expedir certificado de libertad 
á loa mozos redifnidos números 1.® 
Acisclo Arribas Escobar y 5 Teo
doro Dueñas Martínez,

Viso.
Declarar soldados definitwos á 

los mozos números 3 Juan Garcia 
Fernandez, 19 Manuel Tena Puer
to, 20 Manuel Medina Romero, 14 
Mateo Ramírez Medina y 16 José 
Rubio Madueño; sold-tdos candido-, 
nales ai 5 Memesio Medina Muñez 
y 7 Francisco Heves Ramirez; 
eseentos qne cubren plasa como 
operarios de las minas de Almadén 
al 9 Santiago Lopez Madueño, 12 
Justo Bajo Puerto y 18 Alfonso 
Ruiz Pizarro; reclutas disponibles 
al 21 Juan Caballero Sánchez, 24 
Francisco Gómez Rodríguez, 25 
José Garcia Calan y 26 José Lopez 
Muñoz; pendientes de fallo defini
tivo al 1.“ Alfonso Belmonte Are- 
llanoy 8 Antonio Medina Caballe
ro; eixcluido temporalmente del 
servicio activo y de là beíbrva por

?
a 
i 
Í 
«

?
t

í

exención física*al 11 José Lopez 
Serrano; y exceptuados temporal 
mente de activo y con destino á la 
reserva al 4 José Gómez Puerto, 
lOJuan Ruiz Galán, 13 Juan Gó
mez Valverde, 15 Francisco" Tena 
Fernandez, 17 Manuel Ruiz Go- 
njez,.22 Manuel Serrano Toleda
no, 23 Francisco Fernandez Tena 
y 27 Manuel Aranda Gómez.

Expedir certificado de libertad 
j al mozo redimido número 2 Ma 

nuel Morales Medina.
j Villaralto,
1 Declarar soldados definitivos &{ 
[ S Antonio Romero Blanco, 10 José
i Gómez Fernandez y 6 Manuel Gó

mez Romero; soldados con recurso 
pendiente al 11 Francisco López 
Garcia y i5 Santiago Gómez Elan- 

‘ co; soldados condicionales al 1 * 
i Diego Romero Fernandez y 9 Ma- 
« nuel Gómez Gómez; exentos que 
1 cubren pla¿a corno operarios de 
¡ las minas de Almadén al 2 Frao- 
j cisco Lopez Fernandez, 7 Manuel
1 Toril Cotnez y 14 Juan Gómez Ca-
! baliero; recluta d'sponible al 19 

Manuel Sánchez Rúbio; redutas 
conaicionales al 18 Hilario Romero 
Gómez y 25 Manuel Martin Garcia; 
redutas exentos por su cualidad 
de operarios de las minas de Alma
dén al 16 José Fernandez Gómez, 

1 20 Eusebio Fernandez Fernandez, 
1 22 Clemente Sánchez Gómez y 26

José Ruiz Toril; pendiente de fallo 
definitivo al 21 Niceto Rubio Ma- • 
dueño; y exceptuados temporal
mente del servicio activo y con 
destino á la reserva al 3 Manuel 
Gómez Valverde, 12 Mateo Rubio 
Gómez, 13 Joaquín Luna Diaz, 17 
Félix Madueño Fernandez, 23 Ma
nuel Sánchez Sánchez y 24 José 
hopea Madueño.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 8 Francis
co Gómez Gómez.

Santa Eufemia.
Declarar soldados definitwos al 

2 Juan Blanco Lopez, 11 Victor 
Redondo de la Orden y 4 Miguel 
Perez Saínz; soldado con recurso 
pendiente al 15 Santiago Blanco 
Gimenez; exentos que cubren plana 
por su cualidad de operarios de las 
minas de Almadén a! 3 Elias Jura
do Romero y 8 Alfonso Romero 

1 Ruiz; pendiente de fallo definitivo 
i al 14 Lorenzo Romero Caballero;

1

excluido temporalmente del servi
cio activo y '¿de la reserva por de
fecto físico al 5 Lorenzo Muñoz 
Sánchez; y exceptuados temporal
mente de activo y con destino á la 
reserva al 6 Rafael Campos Rome
ro, 7 Antonio Jurado Tierno, 9 
Francisco Moreno Bejarano, lOPe
dro Sánchez Ricé, 12 Antonio Ca
ballero Serena y 13 Antonio Daza 
Jurado

Fuente la Lancha.
Declarar exentó que cubre plaísa

. por su cualidad de operario de Ias 
minas da Almadén ál 2 Francisco

1 Avila Gallego; y exceptuados del
1 servicio activo y con destino á la
1 reserva al L* Juan Aranda Murillo

I y 3 Juan Moyano Caballero, 
Incidencias del actual Reemplazo..-

L Hornachuelos.
[ Declarar exceptuado temporal- 

mente del servicio activo y con 
destino A la reserva al 10 Andrés

i Calderón Muñoz.
Bujalhncó.

Declarar redida disponible al 
67 Doroteo Pozuelo Lara.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 19 
Antonio Cabello Gutierrez, 35 Mel- 
chor Escribano Yanguas, 36 An
tonio Gonzalez Garcia y 53 Rafael 
Díaz Mellad ó.

Pe ur el pase á situación de re- 
dutas disponibles^ por resultar boy 
excedentes de cupo, del 54 Antonio 
Fernandez Bajo,' 57 Diego Canta- 

' dór Galiano, 58 Francisco "Cabello 
Moreno y 59 Antonio Olalla Fer
nandez.

Cañete, Montoro y Adamuz.
Pedir certificado de libertad á 

los mozos redimidos números 6. 

1 
A

Francisco Manríque Huertas, de! 
cupo de Cañete; 2 Ildefonso Medina 
Ocaña, del de Montoro; y 11 Anto
nio Moya Alvarez, de Adamuz.

Pedir el pase d situación de re- 
duta disponible del 17 Francisco
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Martin tara, qué resulta hoy ex- 
cedente en ei cupo de Cañete. i

Córdóba. j
Conaignar en actas el número j 

de reconocimientos que han prac- 
ticado en el día de hoy en la Caja 
y ante la Comisión provincial los 
Profesores Médicos nombrados al 
efecto. «

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.™tíl Vicepresidente, Si- 
cardo Belmonte.=El Secretario, 
Angel Maris Castiñeira. ?

Núm. 1691. . |
Sección central de Beneficencia.

Existiendo depositadas en la j 
Casa Socorro Hospicio de esta ca
pital ocho colecciones completas de j 
pesas y medidas del nuevo sistema j 
métrico decimal, apreciada cada 
una en la cantidad de 107 pesetas ! 
50 céntimos, se anuncia la enage- i 
nación en pública subasta de di- ! 
chas colecciones, para el dia 6 de
Setiembre próximo; cuyo acto ten
drá lugar ante el Sr. Presidente de | 
la Exorna. Diputación provincial ! 
y hora de las doce de la mañana j 
del dia señalado. f

Lo que se anuncia al público ’ 
con objeto de que las personas que j 
deseen tornar parte en la licitación 
puedan verías y examinarías en 
dicho Establecimiento.

Córdoba 10 de Agosto de 1880. 
—El Presidente A., Mariano Lopez 
Mogrovejo,—El Secretario, Angel 
M. Castiñeira.

gSSESaraSBSMHBrawSSBSBBB^SSiS^

Administración económica 
de la provincia de

Núm. 1692.
D. Antonio Ortiz Moreno, Comisio

nado ejecutor en está ciudad 
por la Hacienda pública contra 
D. Francisco Alcalá.

Hago saber: que por órden del 
Sr. Jalé Económico de esta provin
cia, ha sido suspendida la subasta 
de los bienes embargados á don 
Eraneisco Alcalá, y cuyo anuncio 
se insertó en el Boietin oficial de 
esta provincia el dia tres del cor
riente mes.—Cabra 10 de Agosto 
de 1880.=Antonio Ortiz.—Es co
pia, Cáríos Lopez de Longoria.

Núm. 1693.
Negociado de Impuestos.

La Dirección general de Im
puestos en órden de 7 del actual 
manifiesta á esta Administración 
que en el mes de la fecha deben los 
Ayuntamientos realizar y satisfa
cer en esta oficina el importe del 
actual trimestre,y que en el día l.“ 
del próximo mes de Setiembre han 
de espedirse los apremios ejecuti
vos contra los que resulten en des
cubierto; pero sin que esto se es- 
tienda mas que respecto á dicho 
trimestre, porque los débitos ante
riores deben perseguirse sin des
canso para que la tardanza en ha
cerlos efectivos no dificulte cada 
vez mas su realización.

Lo que he dispuesto se publique

en el presente número dal SoJetia 
oficial^ para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, eneareciéndoles el 
mas exacto cumplimiento á fin de 
no expedir apremios contra los 
morosos, llegado el L* de Setiem
bre próximo, en estricta observan
cia de lo dispuesto por el Centro 
Directivo.

Córdoba 11 de Agosto de 1880. 
=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez 
da Longoria.

t

AYUÍíTAMlLhTUS.
Núm. 1677.

Alcaldía constitucional de 
Bujalance.

D. José Leon y Notario, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber; que el Ayunta
miento de mi presidencia y Junta 
municipal administrativa, en uso 
de las facultades que por el articu
lo 77 de la ley municipal vigente 
se le confieren, ha acordado la for
mación de un repartimiento de 
prestación personal entre los veci
nos de esta ciudad, para la cons
trucción de la travesía por la mis
ma de la carretera de Torre Don- 
gimeno al Carpió; cuyos trabajos, 
hallándose hoy terminados en bor
rador, quedan de manifiesto en es
ta Secretaría por término de ocho 
días, para que los interesados pue- j Derecha entrando con otra de doña 
dan enterar se del número de peo- l Uaria Lucía Olivan Perales, espal- 
nadas que les han sido impuestas ! fia corrales de otras de D. Damian 
y reclamar de agravios si Jo creen 1 Gomariz Lozano y D. Juan Dioni- 
procedente; teniendo en cuenta que “® Gallardo Porcuna, izquierda ca- 
f sa de D. Juan Rafael Porcuna Va-

r f llejo, y la puerta mira al Norte: se
atendida reclamación alguna por * ç^mpone de (jos cuerpos con dos 
legítima que sea. ! pisos, despensa, corral, y en él dos

Y para la común inteligencia ? caballerizas, que todo ocupa una 
”■ *■ *------- ^— " - ’ superficie plana d« trescientas cin-

: cuenta yuna varas cuadradas, equi- 
! valantes á doscientas cuarenta me- 
: tros y veinte y cuatro decíme- 
i tros: tipo de subasté, dos mil quin- 
; ce pesetas y sesenta y ocho cénti- 
1 mos. 2013 68

se publica y fija el presente en Bu 
jalance á 6 de Agosto de 1880.= 
José Leon y Notario.=.El Secreta 
rió. Lie. Marcial Molina Arjona.

Nñm. 1678. | ^^^^ posturas cubrirán dicho ti-
.. ,,. ’ poyse mej oraré porpuj as ála

AJcsldlá constitucional tíC J Dana, con sujeción en cuanto álas 
Fuente Palmera. l condiciones y plazos para el abono 

:^ ¡ de la cantidad del remate, al deta-
lle del expediente, al público desde 
esta fecha en la mesa de la Secre
taría

Valenzuela 11 de Agí sto de 1880.
—El Alcalde, Antonio Sabariego.
—El Secretario, José Vázquez.

D. José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de con
sumos de la misma, correspondien
te ai año econémico actual de 1880 
á 81, por acuerdo del Ayuntamien
to se halla de manifiesto al público JUZGADOS,
en la Secretaria durante ocho días, ’ JUñU *
en cuyo plazo podrá ser examina- | Núm. 1670.
do per cuantas personas lo tengan í Juzgado de primera ins- 
por conveniente, y hacer las rebla- | tancla de Baena-
maciones que á su derecho conven- ^
gan si se consideran agraviados. . Qq^ j^ste^an Bujalance y Ariza, 

Y para la general inteligencia ;
se hace notorio por medio del pre- j

Escribano da actuaciones del Juz
gado de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Doy fé y testimonio que en di
j cho Juzgado y por ante mi 8« ha

sente, en fuente Palmera á 10 de ¡ 
Agosto de 1880.—José Hens Ostos. ;

Núm. 1680.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.

D. Nicolás Alcalá Galiano, Alcalde 
constitucinal de esta ciudad de 
Cabra.
Hago saber: que á virtud de 

órden telegráfica del Sr. Adminis
trador económico de la provincia, 
se suspende la subasta anunciada 
para ei dia 31 del corriente de los 
bienes embargados á D. Francisco 
de Alcalá por débitos á la Hacienda.

Cabra 9 de Agosto de 1880. - 
Nicolás A. Galiano.—El Comisio
nado, Antonio Ortíz.

Núm. 1685 
Alcaidía constitucional de 

Valenzuela.

Pósito municipal.
Por virtud de providencia die- 

j tafia en el expediente de su refe- 
i rencia, el dia veinte y tres fiel ac- 
í tual, en la Sala Capitular, bajo la 
! presidencia del Sr. Alcalde, y de 

diez á once de la mañana, se cele
brará subasta pública para la ena- 
genacion del inmueble de la pro
piedad del Pósito de esta villa, que 
con su tipo de remate se deslinda á 

1 continuación:
Una casa situada en la calle An

cha fie esta población, mareada 
con el número 15, que linda por la

seguido incidente de pobrezá á ma- ) 
tancia fiel Procurador D. Amando
J, Rodríguez y Arrabal, en nombre 
de Doña Cármen Alcalá y Buelga, 
de esta vecindad, liara litigar con
D. Diego, Doña Dolores y D. Ha- , 
fael Alcalá y Buelga, con Doña 
Josefa Albino y Jareen y sus hijos i 
D. Manuel Lúcio Villegas y Doña ¡ 
María Lúcio Villegas y con Don i 
Francisco Alcalá y Lumbreras, en ; 
cuyos autos se ha dictado la si- ' 
guiente ¡

Sentencia. En la villa de Bae
na á diez y seis de Julio üe mil 
ochocientos ochenta, el Sr. D. José i 
Heredia y Mora, Juez de primera , 
instancia dé esta villa y su parti
do, habiendo visto estos autos in- ' 
ci dente de pobreza incoados á ins- i 
tancia de Doña Cármen Alcalá y 
Buelga, de esta vecindad, repre
sentada por su Proeurador y cura
dor ad-litem D. Amende Rodrí
guez, para litigar con D. Diego, 
Doña Dolores y D, Rafaol Alcaló y 
Buelga, con Doña Josefa Albino y 
Jareen y sus hijos D. Manuel Lu
cio \ i!legas y doña Maria Lúcio 
Villegas, y con D. Francisco Alcalá 
Lumbreras, los primeros de esta 
vecindad, los segundos de la ciudád 
de Cádiz y el tercero de la dé Ca
bra; en los qué ha sido parte el 
Promotor Fiscal del Juzgado.

Resultando: que deducida la po
breza por el Prócurador y curador 
ad-litem de Doña Gármen Alcalá, 
que lo es D Amando Ródrigufez, se 
confirió traslado de ella á las par
tes demandadas, las que no lo eva
cuaron á pesar de estar notificadas 
en legal forma, por 10 ¡que le¡í fué 
acusada la rebeldía por el actor, la 

l que se tuvo por acusada, evaeñán- 
j dose solo dioho traslado por el Pro- 

motor Fiscal.
Resultando: que recibido este 

incidente á prueba Aparece de la 
propuesta por la parte actora, que 
ha sido practicada, que la dicha 
menor Doña Gármen Alcalá ticno^ 
hoy embargados todos sus bienes 
y rentas, mas los frutos.

Resultando.' que el Promotor 
Fiscal es de dictámen se declare 
pobre á dicha menor, sin perjuicio 
de lo dispuesto por la Ley.

Considerando: que se ha proba
do en estos autos testifical y docu- 
mentalmente que la menor doña 
Cármen Alcalá y Buelga tiene hoy 
embargados todos sus bienes con 
sus frutos y rentas.

Considerando: que por lo tanto 
tiene derecho á ser declarada po
bre en el sentido legal y coa opcion 
á los beneficios que la Ley dispen
sa á los de su clase, conforme al 
artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Vistos los artículos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil qué quedan 
citados y demás aplicables

S. S, por ante mí el Escribano
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dijo: Debia declarar y declaraba à 
pobre para litigar à Doña Cármen I
zVlcalá y bnolga, mandando se le 
apliquen los beneficios del artículo 
ciento ochenta y uno de la Ley, sin 
perjuicio de las obligaciones que le 
imponen los artículos ciento no
venta y ocho ai doscientos de repe
tida Ley. Y por esta su sentencia 
definitivamente juzgando, la que se 
hará notoria por medio de edictos 
y se publicará en el 8oíetin oficial 
de esta provincia, lo pronunció, 
mandó y firmó, de que doy fé. 
José Heredia y Mora. Esteban 
Bujalance.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que rae 
refiero.

Y para que tenga efecto la in
serción de la misma en el boletín 
oficial de esta provincia, esliendo 
el presente que visará el Sr. Juez 
de Baena á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos ochenta.=Estéban 
Bujalance. =V,* B,’, Heredia.

Í

ANUS nos.
ANUNCIO.

De la testamentaría del 

Î
J

Kxcô-
lentísimo Sr, Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

i

Cortijo del Canaveral Ó Pascua- , 
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Gortijo del Puntal y Enmedio ! 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par- ’ 
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma- ; 
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto-

Las personas que deseen inte- 
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiem bre.

ÜÜIA 
de los Jueces municipales en malería 

crimmal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iastaacia.
Esta obra se vende en Barba ko 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puede o dirigirse á 

í). Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

’ «MCWN ECONOMIC A Y CCm"-" 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscoa las últimas reformas pu
blicados bajo ii direocion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Ternos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
do Administración civil, sic., ete., 
etc,, con la colaboración de virios 
letrados del ¡lastre colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—¡una peseta el iomol 

Prospecto,
Uan sido tantos y tan diversos 

loa alementoa que han oontribaido A 
tormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, q^e no dabemo 
eitrañerpos de que nuestra legist

y

i.

Iasion sea tan SQlforms y viriaía 
Elementos romanos con las parti 
dae, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, for iiea 
coa el sinrúrnsro de privilegios y 
íisrí^3 pueblas qua coa facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda- 
doi?, todos ellos han veoido forman
do nuestrí; iegislaefon y iodos alfoa 
rigen en más ó menos vi¿»or en la 
aotuaifoad. Y se oxulica eats fonó 
m0.no, «casido."ando que ol oerecho 
civil redore al o ioniza tu privado del 
hombrot, á hgd costumbroB como 
individuo, y todo lo que es roza é 
Incumbe A este aísMento particular, 
aturado da los puabios, está encar 
gado eu ellos, constituya su vida de 
t*i modo, que con diflcuílad aban 
donan un derecho civil por otro: dz 
aquí ia diversidad de Códigoi ea 
nucitra fogislacfou, por la dificultad 
c-ua quo cada uno do ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Intinidad da trabajos y lenta- 
íivi3 83 lían emprendido para uni
ficar nuestra legislación: tríibajo 
raútíi,. porque' no se ha conetguido 
nada.' todos los Códigos, désde las üi- 
timas ¡«yes y ia Noviafma RecopiU- 
cien hasta ai Fuero Juzgo, rige.n hoy 
v acra da aplicaeJoa continua en l..?s 
Tribynaias de Jaaiicia.

hiidoeste antáceífonfo, no « ea- 
mes neessano ancarece,- la imiwr- 
Laocia do !?. presen tg obra^ qua por 
sa csíuralozA ci ism a es de aqua! las 
cuy.? sacasidaí y veetsjas se pre- 
aenun claras, mejor dicho, a* im 
ponen Á peritos y legos en teglsba- 
cion; á. ted-os lea es útil é iadigpen- 
sable tener las leyes de su pAtri»;: A 
sus jurisperitos, por su taisma profe
sión; A to i as loe ciudadaaos, porque 
t& ignorancia de la ley na puede ib 
garee en juicio como excusa vale- 
lera para evitar el ciuapUoiiauto da 
tina obfigasioa 6 el castigo de una 
infracción Isgsl.

Varias han sido, por asta razón 
iaa ódicion93 qua sa han hecho da loa 
Códigos, pero que por su eioeaivo 
coste uo e.^tân al alcance de todas l&g 
fonunaí. El por cu denmedido void- 
men, & causa de’ lujo de la edición, 
sen da fácil manejo y no se pueden 
Hevi? áloa Tribnaalea,para leer, en 
los informas oraba, las citas de laa 
layes que á anaatro derecho convie
nen. Estos inco aven metes y necesi- 
dadss que hemos sentido ea nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
peusamiootú de remediaríos para 
eiempra, y creemos haberío conse
guido. Nuestra coloccion tiene un 
precio fabaioaainente barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño .facilita el poder ilavarlos en la 
mano ó en el boUilio. Además publl ’ 
caremee tambba, uoleecionadas, las 
leyes modernas eon .sus reíórmas, 
que tildan esparcidas y diseminadas 
cu diversos volúmsaos do disci a tea 
tamaños é impresionas.

711 frailía de cada Código pressn- 
t.^r«mos un reseña histórica del mis
mo, bocha por uso da nuestros dis- 
tingaidos compañeros, y á la cahexa 
de Í s leyes modernos daremos tara- 
bien la exposición de motivos que 
8i"-impr6 las acompaña y algunos co- 
meatarioa sobre ias mismas leyes, 
obra de dmiaentes jurisconseltos.

1 No se nos oculta la importancia 
1 de la empreu£ que acometemos y la 
^ inferioridad do nuestras fuerzas: co -

nocimos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientiácas, 
pero tenetuos fé en el anxilio que han 
do prestímos nuestros compañeros 
de toda España, á quienee nos entre
gamos ceaílados en qae nos han de 
prestar su ayuda ea una obra qoeper 
so interés acometemos y que ha de 
edandar en bien de ledos.

Madrid, 4878.

Coadicioneí de la pubiioacior.
La obra constará de 25 tornos de 

4ííOpfeginas, en 8,', buen p*pe1, ex
celente y clarísima impresiou.

El preció dé cads tomo será de 
una paneta en toda Eípaña.—-Se pu 
bUcsríii dos tomos cj-da mi’s, mío dr 
foyes antíguísy otro de 1 try es rao 
demás.

No se sirva siogun tomo qus no 
se pagua adeianiado.

Los que qaierao abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja da seis písastas, adquiriendo 
roda la obra por seienía 21 cinco 
reales.

A loa libroroa se les hará uña re
baja de 40 por 100, tomando desde 
SO ejempiarcs para arriba, y anear- 
gándosa ellos do recoger los tornos 
le Madrid.

So suscribe an Madrid, Serrano, 
08,á donde ee dirigirán los pedidos- 
la corrcspcTidaaia, con sobre a! ad 
ministrador dq la obra y en tocias las 
libraría».

Guia pracUca para eonservar y re
cobrar la salud, ó Iralado coraplelo 
de medicina y hrmaoia dorafestica 
al alcance da lodo el inundo, por el 

Dr. E. Votlel.
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer ias enienaedades por sus 
sinlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Otario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se hau recibido directamento de 
fábrica en la Librería del tDiar¡o.>

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libres, coa outi- 
simos apéndices,algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y des te
mos en 4.*' coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
Pa a-

AVISO.
á ios Sres. Alcaldes Presiden le de la 
Juntas Municipaies e Amillaramiena 

te de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
Unto en esta Capital del Centro Ge-

lierai establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Srss. D. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que enlien- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientoa. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sre& Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vaiiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia cou aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que lasas 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ecelMinis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de ia incumbencia esclusíva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 1ó=

A los Secretarios de 
AyuulamieBto.

Beparli niento y Ma
tricula

Los pliegos-estado.^ 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en ia Imprenta, libre* 
ría y liíograüa del « Dia
rio de Górdoha,* calle 
de San Fernando núme
ro Sa y Letrados Î8.

Imprenta del Diario de Córdoia.
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